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GOBIER JYO GENER AL.

creta siguiente.

"EI Exrno: Sr. Presidente interino de la
República , se ha servido dirigirme el decreto
que sigue•

." José Joaquin de Herrera, General de
Divis ioil y Presidente int erino de la Repü
blica Mexi cana, á los habitantes de elJa, sa
bed : Que Poi Congreso general ha decretado
y el Ejecutivo sancionado lo siguiente.

,. En el e stado actual de la R epública Me..
xicana, los l.repartamentos fronterizos de que
habla la parte 17. ;::l del ar to 134 de las Ba
ses orgánicas, son Chiapas, Nu evo-Méxi co.
\Itd- Caldo rnia y Teias.c-Tosé J ulian 'I' ornel,

Yl'esiJ clltt: de la Cáma ra de Olpntados. - J.
_~ i r i l o G Olll CZ y Anaya, Preside lite del Sena

do .,-José Luis del Hoyo, Diputado Secreta
rin .-Bern ardo Guimbarda, Senador Secreta
rio."

Por ta nto, mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento. Pa
lacio de l Gobierno Naciona l en México, á 13
de Enero de 1~H á. - J osé .loaquin de H errera•.
..-A D. Luis G ouzaga Cuevas."

y lo comunico á V. E. para su inteligen
cia v fines cons i«ui entes .

. "Oios y lih er~ad. México, J8 de Enero de-
I 845 .-Cuevas.-.f1:xlllo. ~r. G ob ern ador del D é-

" tt ~,..

pa rta mento de 'I' a rna ulipas "

y para que llegue á noticia de todos, y ten-

ga su mas puntual y esacto cumplimiento, mando s,

imprima, publique, y circule á quienes corresponda.

;' Ciudad Victoria, Feh iero 8 de 1845.-:.Pedr6

José de la G a rza.-l'-·\ a ncisco E . de Cast ro, srie¿

--.....OOOOOOlOOOOO - - -

. .. ~ { - f\\ .

El Exrno. Sr. Ministro de Tt>! acióne¡;. ex-
te riores gob ernacioll 'y policia en · nota tic 24:
de Enero próximo pasado, dice a l EX\lIo. ~!.

( ~ oberuador de este Departamento, lo qu~ si
g ue.

" .Exmo. Sr.~Dí .cusuta al Exmo. Sr. Pre-

SECIlET ." Í A DEL G om easo DE L D E I"AltT U IU'Te

};lE TAlIUULIPAS.

•T

er ro José de In G4 'Z , p rimer

vocal de la f-/oJ/orab/; ' jl sfl ntblefl , encarf!lltlo

po.r ministerio de la /r.11 del Gobierno del De

partamento de Tamaulipas, Ct: sus habitantes,

sabed :

GOBIRRNO DEL DEP.llRTJ1JlJENTO.

MIX ISTERIO DE RELACIO~ES EXTERIORES, GOll ER 

r;.'\CIO~ y 1" J,.¡CIA.

Circldar.-Exmo. Sr.- Entre las a tribucio
aes qu e el arto ;.1t 2 de las B ases orgá nicas
dá á V. E. como G be ruador, una rie e lla.
és la de constituirlo Gefe de la Hacien da
pú blica de ese Departo mento y la de tener
ea io gt~ f1 c ra : la vigi lanc ia que le concede

Por sepa ra do se par tici pan á V. E. las
'rdenes que el Exrno. S r. Pr esidente inte 
riuo se ha serv ido acorda r, concernientes á l
bu en arreg lo que de be haber en la d istribu
c ion de los cau dales pú blicos, y queden a
bolidos los a b usos introducidos qne adem ás
se 'se r opuestos á los pr incipios de una ri ·
a m asa justici a, cansa n IIlJ descontento gene
~aL r EII tal virtud y si endo manifiesto!' los
deseos del S up remo G obierno de que el!
t o dos los ramos de la admini strucion p úb!l
4:a ~.Y~~. Jórdc ll y arreg lo pnnei palmcure por
Jo que res ped T\ al de H ucien da, me man da
ex i t e el cela de V. E. á I fin de flue la
mcucionu da at ribncion sea . cum plida y no se
usurpe por ni ng una otra a uto ridad ,

Dios y liber tad México. Enero 21 de
1845. __Cue·vas.-. Exmo . Sr. Gobernador del De 
partamento de 'I' a mautipas.

Que por el .l'tíinistcrio de relaciones exleriores

gobú;¡!acion '11 .poháa; ee me ha .romunicad8 t:l; (le.
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PREF ECTURA

.(l LO ClJ C I ON

El coma ndante de los voluntarios de de
fensores de las leyes. de esta . C iudad en o~
cio de S del corrie ute me dice lo q ue S1-

ciudadano J uan Goni alez Castilla,

de los ooluntarios dife,,~ores de

á sus subordinados.

DEFEi'SORES DE LAS LEYF.S : habeis oído leer
la com uni cac ion que me ha pas ado la prefe c
tura , po r órden del EXlJJo. Sr . G übernador;
pa ra qué, en razo n de haber cesado el ·, pe
-ig ro que amenazaba á la pát ria; os podais
dedicar lib remente á vuestras orupac ion es. y I

os re t ire is a l seno d e vuestra s fa milia s. E l
~lJpremo go bierno solo es ta ba au to rizado pa~

' a leva nta r la fuerza de voluntar ios definso.;
res durante e l tiem po qL: O e l tirano ama-

dente

del

zu e.
o "En virtud de lo qu e t uvo á bJCO dis-
poner el EXHlo. Sr . G o bern ad or de e ~ 'e De
pa rtamento con fecha 21 del próxi mo pasado
cu ya nota se s irvió V. S inse rt a rme en la
suya de 30 de dicho mes, el dia de . a ~e ~ en
cum plimie nto de aquel mandato reu re a sus
hoga res á los volunt ariOs defenso res de las
ley~s que tuve el honor de. manua r desp ués
de haberles dirij ido la alocuci ón de quc tenge
el honor de acom pañar á V S. c ópia certi
ncada para qu e haga de ella el uso que ~en

ga á bien.-1i:1 armr ment o, párqu e y fornitu
ras que les fué entregado á los espresados
voluuta i ios y que se h a recoj ido, será entre
gado hoy mismo á la Comandancia general
pa ra qu e vu elva a l de pósito en que estaba,
y qu ede de una vez conc luid o est e negocio•
..-Lo q ue teng o la satisfacci ón de decir á
V. S. en debi da co ntesta c i ón de su c itada.

, i , renovandole (:011 tal motivo las seguridades
UEPARTUIESTO de mi ate nci on y justo a pre cio."

y tengo la honra de trasladarl o á V. S.
inc luyendole la referid.. alocuc ion, para el de 
bid o conocimiento del Exmo. Sr. Gobern ad or,
y co n tal motivo le prote sto la s seguridades
de mi partic ula r a precio.

. Dios y libertad . Tampico de T am au li
nas, Febrero 6 de 1S:t 5.-..,,'Walluel L conordo
Fernandez ..-F. Cordero, srio.-Scñúr Secretarie
del Gob ierno de este Depa rta mento .
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S E CRET ARÍA DEL GOBIERNO DEL
DE TAMAULIPAS.

Circular...-Con fecha 24 de Enero último di
ce al Exrno. Sr. G o be rna do r de: este Depa rta
m ento el Exmo. Sr. ' Ministro de ' re la ciones
e xte rio re s gobernacion y po licia, lo que si 
g ue.

,. Exrno. 8 r.--Teniendo " en conside rac iou
- e l E xmo. Sr. Presidente Interino la imposi bili-
-d a d en que se enc uentr an muchos estra nge-
ros para renovar s l}~ cartas de seguridad en
el prese nte mes, conforme previene el reg la
m ento . de pasportes. ocacionada . po r los últ i 
mos a contecimientos políti cos , se ha servirlo
di sp oner se pro rogll c po r esta vez e l térrni ur
hasta el ú.timo día del entrante Febr~ro.-Lc:

que comunico á V. E. pa ra los e fectos con
aig uieures, e n la intel igencia de que el Supre
mo eiohip,rno espe ra que V. E. dictará sus
érde nes á fin de que feneci do el plazo citado.
_~ e hng :.c efec t ivas irremediablemente por las
a utori da des las pen as detalladas en las dispo
s ic iones vige nt es, á todos los estrangeros q u('
se hallen s in la correspondiente c ar ta de se
guridad para el presente a ño,"

y de órden de S. E. lo trascr ibo á V. S
para su c o noc itni ento, y á fin de qu e llega
d o el término que se fija á la renovaci ón de

ai,élente interine cita el nficio de V... ~. de 13 ¡18s · t!! rlss de seguridad; cuide de' hacer ,efPc'"
tld c o rrie nte y acta que le a com paña, en t ivas ' la s penas im puestas P? r la ley. a In!
~l1e las auto ridades y vecinos de esa Ca pi Iestrangeros que no se hu bie sen pro visto en
t al fe lic itan á S. E. po r el desenlace que tie mpo de di chos docu ~netJto~. .
tuvie ron los sucesos po líticos en esta Ca pi Reitero á V. S. mi . p a r t l c u l ~ ~ a~reclo.
t a l e l 6 de Diciembre último. por haberse 1lio s y libertad. C~u dad" Jcton.a, Fe-
e nc argado del Su premo m undo de la Nac ion . hre ro S de l~ l:) .- Francisco E: de (, as~ro.-

~ y me ~ n<l preven ido que en respues ta en ca rg ue Circular á los P refec tos del Centro, Sur ,
'lÍ .v E , como lo hago, man ifieste á las au Norte.
tor iua des y vecinos citados, lo mu cho qU1

agradece esa prueb a de adh esioll á 19s prin-
c ipios constitucionales y de »fecto á s u per-
sona, y qu e pueden estar seguros de que

:" eñ -e l- tie mpo (I'Je - rija los des t inos de la Re
p úb lica, procurará cuanto pueda la urnon y
felic idad de todos los mexicanos...-L as otras
actas de felic ita c io n que ta mbien acompaña
V: E., las paso hoy á las au gu stas Cá ma ras,
p a ra S Il cono cim iento. y al deci rlo á V. 1<:.
e n resp ue -t », I protesto nueva me nte ' mi a pre
c io v cons ide ra c ion ,"

· • /J, '"y' d ' I S L' bli l ' 'd -'. :; o .uen • P, . Re pu i ca en el perlo leo
oficial, pa ra q ue llega ndo á co noc imiento de

· t odas las a uto ridad es y vecinos que suscri
- . biero n el acta de felicitación del d ia 26 de

" D icie m bre Último. á que se refiere la anteco
. d ente nota , q ue de n sat isfe c hos del agradu
- ' C OIl que el " .xm o. Sr. Presidente ha visto

a q uella dernostra cion de sus sentimientos en
fa vor del n le vo órden de cosas estab lecido

¡ por el pat rió tico mov imiento del dia 6 del
· r e pe ti do I)¡eiernbre,

Victor ia , F ebrero 10 de 1845 ..-Fran 
CISCO E. de Castro.
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pr" ~r la. ft.epó'b1ic8; y por· esto ' tilA lue't;b dar pe(i'ir ~i Sr. -s dminisn ador y remitirlo coa
.' c orno sucumbió, e l mismo s upremo gohier~o el mismo estraordi nario que lleve el n úm 12."

tuv o necesidad de dictar esa diso luci ón tal Y tengo el honor de- trasl adarlo á V. E. p~.
<, ez interma ; pero conociendo 'f a precinndo 1ra su conocimiento; esperando ~e si r va pr~v(>mr

vu estro 'pat riót ico des pr end imien to. ha preve [á las a uto rida des civiles de Soto la, Manila y
, n ido que se os dé la s m as espresivas gracias, S. Fcrnanrio vioilen la cost a para avisar prou
, y aunque a"í I ~ ha he cho la primera autorr - :t amente á esta

O

Comandan cia en c aso de , pre
. dad po lítica de e ste Uis rito, yo os las repito. Ísentarse en ella algun buque de gu~rra a me.

porqlle las merec éis. y porq ue he si do tes - l ricano ó tej ano. ., r tl" •

t ig o de vuestro nob le entusi asmo, p atriotismo Reitero á V. E . las p rot est as de mi apre-
y subordinacio n. CIO.

CONCJUDADA~OS: los gobiernos rep ública- Dios y libertad. T'arnpico d.e
nos mas q ue IIlng unos otros, emana n del pue· pas, Febrero 9 de 1845 ..-.t/llustasw
b lo y solo en el pueblo pueden funda r S il es I Ex rno. S r. G obernador interino 'de

: tab le durar ion : e l que fe lizm ente se est able- jpa rtamento.e-Oiudad Vi ctoria.
ció en México á consecuencia del g lorioso I
mov imi e nto del dia 6, tiene por princi pal ob- -======"~==========~
jeto cimentar eS1iS mis m as formas republ ica
n as ; y por eso estoy seguro , q ne vos otros
c orresponder éis s iem pre- con lealtad al primer •
r eq ue r imie nto que se os haga. Fi jado en el año de 1841 el programa

Ea México, maestros as tuto s han formad o, de reueneracion po lítica que procla mó e l gri
en la oprobiosa carrera del desp ot ismo, disci- to sahrador de Jalisco, qu ed aron los destinos
pulos aventajados; pero la g uard ia nacional, la:' de la Re pú blica pendientes de una ad min is
milic ia s urbanas serán el es cu do ines pugnable tracion fjlle mas que todo ostentó el poder a hs o 
q ue jamás penetrará sus pérfidas maquinac io- lute de que se habia re vesti do, y á clIya so mbra
nes : e l gobierno lo con oce y en él confia se verificó la caída de un cuerpo que por
para la salvacion de los pnncipios, y de la el voto comun se habia reunido para const i 
ve rdadera hb ertad, Cuando aquellos os pro- tuirl a, recibie ndo la Nacion de las manos de
voque n. cuando a lg un mise ra ble se quiera so - ese mismo po der la carta de sus garantías. y
brepouer á las ley es y co nsp ira r co nt ra la po r fortuna a lgunas concesioues favorab tes á
R e pú biica, c iuda da nos, protestad solernnernen la marcha de los D e partamentos, red ucidos
t e qu e estaréis prontos para presentaros en an tes á la miserra y á la esten nacion que les
la s filas de los libres, sin consentir jamás proporcio nó el om mo so s istema de l centra lismo.
q ue el pueblo tenga mas superior que la ley ; Bajo este lluevo órde n de cos as. llena fa
q ue él mismo se die ra . .:\1 ret iraros a ho ra. N aci on de esperanzas ea un po rveni r menos
vi c to rea d al so berano Coñgreso de 1844, al angustiado, V creye ndo que hubiese cesado
su premo Gobierno y á los vo luntarios defenso- toda as pira ci ón qu e no fuese por e l bien de
r es de México y Puebla, á cuya sola, vista los meji ca nos, se vió no s in esrr. ñeza que la
retrocedió a vorgonzado, el qu e se so ñaba á r ambician ; pe rs o nal . bajo el disfra z de la grati
b it ro absoluto de la g rande Nacion Mexi - tud y la c o nveniencia pública, t rabajase pa.
cana. ra enzra ndecer al mismo G efe de la adrninis -

Ta mpi co de T'amaulipas, Febrero 3 dC !tracio~ absoluta. que con estos medios logró
'1845 - J uan Üonzalez Castilla. l\ aSa lta r de nuevo la pr ime ra mag istratura p'i-

.8 0 11 copias ..-.Frallciseo E . de Castro, sno. ra cont inua.r rig iendo á la R.e pú!Ilica por sus ca
pri r.hosas i nsprrucron es .-Sm e mbargo ,de esta r
sembra da de ilegali da des la esca la por donde
suhi ó á aquel alto puesto, debió y pucia ser

NOTICIA INTE RESANTE. consecue nte con los principios consignados

Por el correo de nver recibió e l E xmo en las Bases qne hab ían sido s u ohra predi-
. tect a : en s u mano est uvo el a dh e rirse á la,Sr. Gobernado r la com unicac io n qu e sizue.

~ ma rc ha franca y ben éfica adopta da por la au-
Comandancui g eneral del Departaniento de Ta .~ lI sta representacion na ciona1: pudo e n fin

maulipas._t<:xmo. S r __ El C ónsu l e n ~ . Or- ; ifl pi inci enso pestilente de la ad ulacion '1
I~H o;:, con fecha 3 del pre se nte me dice lo qO( in ha cerse pe rp etua r con está tuas , títulos, y
SIg ue. «ndecoraci ones. llena rse de una gloria mas

,~ Sirvase V. S. manda r por extraordinario - ólida y duradera, con solo qu e se hubiese
el adjunto plif'go nú nero 12 para el E. ~ , uropuest o caminar en la senda constitucional•
.Ministro de re lacio nes PUéS e s im po rtunt ísi v dej a r inscr ito en e l corazoll ~I e los mejica
RIO su conte mdo . d igo entre alias ~ S. F.. nos su nombre, que de generaclOn en gpnera';"
que la Cámnra de representantes de los E E UD cien se habrí a t ransmit ido lleno de bendici o 
a p ro bó el 25 del mes próximo pa sa do e l prn- nes,
yect» de ,\ 1r. Browu para III agreg ,' c i0.11 ( it : l\hs la perversidad habia ech ado una
'T vjas por una m:lyorí't de vr-int idos votos _ E n :venda á los ojos de este hombre, habiu mina
este buque, Sarah A1111 Y I'0r conrl ucto de la ' do su eorazon y embotado los filos de 5tl

Aduana V:1 otro p!if'go pa ra e l E. S. [\'Jinist ro : conciencia. y ~i n ot ra regla ni nrinc ip io que
de relac iones <lue suplico á V. S. se sirva man. ila a rb itrariedaa y e l desprecio de la~ íU:ill ta ·



1:\DI0S B-\RB AROS.
-----~

La comunicaci ón q ue insertamos del Sr.
C oma ndan te g en eral de u.ue . tra que el gob ie rno
de los E. U. ha consumado el proyecto de agre
gacinn de T t'jas á ~1I ter ritorio, pn~ q,ue hace
tantos a ños ha suspira do segun lo ha dicho por
med io de su enviad o estruordina rio..--ProfHnda-:
m ente se ntunos este suceso, [l'1r qUi ' él tal vez v I á
inte rr um pir la paz y la a r ,il~ {j ll ía ,de Ilues~ras rel~cio
nes con aquella potenc rn ve cina, y a para lizar
la dis cusión do los gra ndes intereses, de la Rcpú.
hlica y de la s medi d as q ue debían clictars,e , pa ra
remediar los m a lc:s q ue nos legó la admlul~tra

c ion q~e acaba de ser derrocada •

CJ ': n !' ~ que á ca rta DIl5iO invocaba con falR'Ía,' tad, es el ünico norte que guía los pasos del
l" t?Ll.i" Sl ~ un ítrca á llacer una op osici ón des- ma ndata ri o y ar r-ic!a las acciones de los sub
C ,H da a la s \ ugus tas cámaras, á pag~r es · d ito s . T ,lll lls desde la m as a lta nristocrá c ia
crrtoros pa ra desconceptuar con produ cci ones ha sta lo m as Íilfim? del pue blo, e stán pen-

, t u . p +' S .v c a lu m niosas el sistema re 'lresentati , d ie ntes de vu cuchil la, pr o nta a d escargarse
: T O, y á su merzir en la mi eria y le l dE:'Salll- ' contra nque l que sin respeta rse asir~ isrno Ill. á
~ar" ti 10:3, O nar tu mentns, á fin de que de bi- rlos ot ros se lanz a en la carrera de' la prostr
lit ,j ' :l , no pu-liesen hacerle resisten c ia, cuan- . tu ci o n y de l orímcn.
d o maduras e 1LIS, lanes 'liJe tenia conceb uíos l' I ~ n este momento el , orgulloso di c:t~.

, p a ra per etu~r ..e . en el poder á títu lo de pro dor sufre los efectos de ~s :\ , l ~ u a l d a d r~p llh,lt~

t~ctor de la 1 1IcI (' p e~denl;ia, de la paz y ch-I cana, de esa rigurosa JII,.;t: .ra que, msprra
, bienestar de los m ejicunos. c o nfia nza á lo s h UCll OS , y solo p.~panta , a los que

A SI lo h '\ p ro bado ostf'n~iblemente el de a vez ados en el lil a I nun ca h ao s ujetad o s u
,c re to . de 29 de N ,-w i(lrn hreúl¡im n, qu e aunqu e conduct a á or inci pios san os P. invar iubles, Ayer
,'e s ped Hlo po r el P resid ente interino q ue qued ó el G en eral S .w!.a Auna era IIn coloso que á

, en l u ~a r de l G norul ,' a nta Anna, no fué ruas w dü s de..:afia ha y á t odos amenazaba destru ir
'.q ue 1:1. obra de este ú ltimo como lo acredi - ~ () !1 el node r om ní modo de q ue t anto se hubia
tan sus cartas y otras co nstanc ias que del)!" ¡a n ' ~u lo ri ado . y huy lo ve mos e n un trist e de.
tener, f!! gran i ~do 'eq u e ha de pronunci a : ' ; <! Il ~¡rO , redu cido r-ái rl' pr is iul,l, y s ujeto a l
,el fallo sobre " U futurz' sue rte . r.,lIo de los t rihun al es. La opimon, pues, lo

,, !~ la> v.i t a de l t : I de creto n se sabe qll ' 1'1 vencido, la ley lo condenar á si es-. d elin
~¡;:t"añ " ~as; si el arroj o y aUI,lál.:ia, con lj l : i ' ' ~ l .nte, y la vind icta pú? lica quedará desa gra
~~ c?!l ( ~ ¡ h ,o. O e l concepto t an bajo y vil qne lle - " lada. N o d ebemos o lvida r estos ej em plos ,.:\1

go a fo r ma rs e de l carácter me ji 'ano. creye u- »í rues, qu e tan poeas ve ces se . present an ('11 la
0010, cn~az de doble g arse pacíficamente á le i.storia , y que son los prec u r~or~s de la l'er-
dorni nncion de un dés pota. S in embargo e -iadera I egeueracion de la s Naciones•
.P: cho es que se pensó . h a ~er ten ido- ~1ll0 de ~- ~. 6 .~
e s os m~mcOlo" de inspt ra cton que deciden de
~~s gran des su ce sos, y de la suerte de 1:18 na
clOn~s, ~ l a prov echarse la oportudi d ad del pr o.
nuncla rmento de J alisco, la reun ión de un
ejé rcito brillants y bien disciplinado, y el doble
m ando político y militar que en los departa
mentes ten i::l n ciertos agentes bien conocidos.
que con efi cacia y entusiasmo se apresuraron
á secundar los planes del tirano, al mandar
pu blicar y jurar el decreto de que hemos h a
blado.
., Pero el desengai'ío ha sido terrible parn
~l General 8 anta Ann a y sus satélites, y en e l
gran movimiento nacional qu e acaba de verifi
.car..e, el filósofl) y el histori ador encue ntran Utl

t;nanalltial fe cun'd.) de refl éxi ones sobre la
~ue r te ' de los pueh los. que como Méj ico se
W~? I cv a n tad~ de un prof~n do letargo á Vin?l- El su perior C;o bi erno h a re ci hido ~e la
c a l' lns a,gra vlOs que re petIdamente se les habla n Pre fe ctura de l i l o rt e a lg ullos p;.¡rtes, guc lllsp r .
'l.lfe rid6. ' Sub límc es ese mov imi ellto po r le ta ré mos en d Húm ero si g u iPll t e . nc c.rca de la s
noh lpza de los mGt~vos que lo h l B enjendra. ,hostil ida des que 01' , in~:'¡ o .. h:l\l I:omcnza do a
d.?: admirable por la un ifmni dad de la" opi- eje rcer con a lgunos h a bit¡ :ltes in :jefem;os de los
D1 0~leS rllle lo h .lll sostenido, y eminentemcn· p u eblo~ limí t rofes. y d e IIlIa ll ila llza ~l' ~ e h an
te filosófi :;/J, po r 'lile solo ha obrado e l convenc i- hecho con los teplllos qu e les h nn ~lllIlllll :- t r ll tlo

!~iento y la fuerza moral, y n inguna mira ba s, a rma s y IllUniCIOll l'S para venir á illva di . ;,1 I!e
tard 'l, ni nO'u HI aspiracion perspna J, nin.run de- pa rl am e nto., El E , S . G ,, \)e rIHu lor ha o cu rnd o
só rd en h l eclipsado el mérito de todos los qu e inmediatam ente a l Su pr e m o G nbi tl"IIO po n ie n do
se han h l)luac!o V han honrado las párrina l' esta nc.ved ad en su c o noCllll lelllO. eou e l fin de
de la h lstoril), al 'Ievantarse en masa para 1:> re que la frontera sea PUf':,tú t 'll e l es ta do de dI re nsa
cu pe r'tr los derec:hos y garantías que h l bia que corres po nde COIl e l a uxi lio del ejérc.lto ; y
(luerido arrehllt~rff el,cs' r '~ '. a de mas h a pro p u c~ tu á ¡, Exma , A, s ~rn blta

C ()~tem p ~é ,nos ahora con entusiasmo las acuerde la m ed llla el e a b rir lIlla suscrl Clo n de
consecúenha ~ d e esta gran reVOllll:ion fiio:;ófi¡;a : c aha llos ell t ud os los pue b los de l Dep:Htam cn to
po r un lad·,· la soberauÍa po pu l:H , el pu eblo ¡m' a pro pOrei l)Da rlos á los habita!ltes de d icha:
~e'y es quien ejéi..:e el poder so br e los h ombres. fromera.--E E.
ese poder tan télllido en las m a nos d e un
déspota," por que es lo mismo que el pulía l
afi!'ido que se c onfi a á un <isesino p;:¡ ra heri r LA DIP RL'Il E F G A Kcí A. C A L L E D E ¡\k Ii.<'L OS,

y dev astar ¡Jo r tO<1 ,IS pa rtes : po r otro, e l im- "ÚM E:R' " J =\ H-1 f> ,
lerio de la leyse oiítcnta con LO a ¡iU !1Hl gcs-
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